
 

 
 

 POPAYÁN CAUCA 22 DE MAYO DEL 2026 

 

SEÑOR  
DIEGO EDUARDO ERAZO 
COORDINADOR ACADEMICO  

Amablemente me permito informar que, una vez realizada la verificación  correspondiente 
al proceso académico del mes de mayo de 2026, se evidencia que las fichas de formación 
No. 3066475, 3391929, 3279657, 3474934, 3411930 y 3411886, a la fecha, no cuentan con 
la realización de los juicios evaluativos respectivos. 

Lo anterior obedece a que las competencias asociadas al proceso formativo aún se 
encuentran en desarrollo y ejecución, razón por la cual no ha sido posible efectuar la 
valoración y registro definitivo de los resultados de aprendizaje correspondientes. 

En ese sentido, es importante precisar que los juicios evaluativos serán realizados y 
registrados una vez se culmine en su totalidad la competencia y se cuente con las evidencias 
requeridas para efectuar el debido proceso de evaluación, conforme a los lineamientos 
académicos y normativos establecidos por la entidad. 

La presente información se remite para su conocimiento y fines pertinentes. 

 
 

 
 
Atentamente, 
 

 
 
 
BELQUIS XIOMARA MEDINA  
 
 
 

 


